
Consideramos,

1.- Que existe una sistemática marginación de los estudiantes universitarios y una exclusión de los trabajadores y profesores contratados e instructores, bajo el amparo de una Ley de Universidades que resulta anacrónica, obsoleta y en franca contradicción con la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela;

2.- Que es inadmisible que los estudiantes universitarios representen sólo el 25% del total efectivo del voto profesoral (profesores que hayan ejercido el voto) en un universo electoral de 60.000 estudiantes y sólo 5.000 profesores;

3.- Que son inaceptables e insultantes las resoluciones 239 y 241 aprobadas en los años 1999 y 2000 por el Consejo Universitario de la U.C.V., cuando establecen elecciones de primer grado como un ardid para reducir el ya mermado voto estudiantil, resolviendo que “si la totalidad de los alumnos con derecho a voto se abstuvieren de hacerlo, la elección se considerará igualmente válida”;

4.- Que estamos en contra de acciones violentas y vanguardistas que desestabilicen el desarrollo normal y pacífico de la vida académica en nuestra casa de estudios y que pudieran legitimar las acciones represivas de las autoridades universitarias;

5.- Que el proceso electoral solo es un aspecto coyuntural en nuestra lucha por la democratización de todos los ámbitos de la Universidad que incluye aspectos como el proceso de generación del saber, la gestión y el control colectivo del presupuesto y los recursos universitarios, el ingreso equitativo de estudiantes, entre otros;

6.- Que la abstención es una expresión que en este caso podría ir en contra de la estructura vigente, pero que no necesariamente responde a una disposición consciente por parte de la colectividad;

En tal sentido, acordamos:

· Declarar y denunciar ante la opinión pública, el carácter ilegítimo de las próximas elecciones a realizarse en la U.C.V.;

· Convocar a los estudiantes, profesores, trabajadores y en general al pueblo venezolano, a rechazar firmemente el sistema electoral universitario existente, que socava las bases de la igualdad social y dignidad humana de la comunidad universitaria excluida como gentilicio;

· Exhortar a ejercer el sufragio y a depositarlo “NULO” en las urnas puesto que ello constituye una posibilidad de manifestarse conscientemente y expresar nuestro repudio a este estado de cosas imperantes en la U.C.V., a fin de hacer notar esta opinión durante el conteo de escrutinios este viernes 30 de abril durante y el día viernes 07 de mayo de 2004 durante la primera y segunda vuelta electoral.

Tú eres el protagonista, Participa...

¡VOTA NULO!
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